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ItUroducción

La más clara y precisa de todas las intervenciones del presidente José López
Portillo en tomo ai problema planteado por los recurrentes conflictos uiu*
versitaríos, fue su intervención del 20 de julio de 1977 ante el secretario de
Educación Pública y ante una comisión de la ANUI ES. En esa ocasión el
Ejecutivo hizo el diagnóstico del conflicto y asi, simultáneamente, replanteó
el problema y aludió a sus posibles soluciones.

A nivel de diagnóstico y desde la perspectiva del presidente, la causa prin
cipal del conflicto es "el tránsito de la universidad tradicional... a la uni
versidad de masas". Ésta "ha puesto en entredicho el concepto tradicional de
la comunidad universitaria, integrada por alumnos, estudiantes, profesores y
trabajadores" y ha hecho nacer "la universidad polarizada entre irabajadorc.s
y empleadores de un servicio que en última instancia, por la descentralización,
tiene que imputarse al Estado". La categoría básica de análisis en su diagnós
tico no fue el par "élite-masa", como algunos malinterprctaron, sino el par
"comunidad-asociación de empresa",* que se remitía a su vez como a su
trasfondo y fundamento a un par más general: "sociedad tradicional-sociedad
de masas", comunidad intcrpersonal-socicdad impersonal de masas. A una de
las más clásicas parejas de categorías de análisis sociológico: comunidad-
sociedad.

> Se siguen las deíinicioncs sociológicas de Marx Wcbcr, "Por asociación (Vcrband)
debe entenderse una relación social con una regulación limitadora hacia afuera, cuando
el mantenimiento de su orden está garantizado por la conducta de determinados hom
bres, destinada en e^ccial a ese propósito: un dirigente y eventualmentc un cuadro
administrativo que, llegado el caso, tiene también de modo normal el poder repre
sentativo."

"Por empresa (Betrieb) debe entenderse una acción que pcnigue fines de una
determinada clase de modo continuo. Y por asociación de empresa una relación de!
tipo de sociedad con un cuadro administrativo continuamente activo en ta proseciuión
de determinados fines." (Max Weber, Eeonotnla y sociedad, México, Fondo de Cultura
Económica, 1969, p. 42.)



A iiivel del pronóstico de solución, el presidente esbozó dos caminos que
podrían llevar a la solución; aunque no perfecta y detalladamente proyecta
dos, sí reflexivamente diseñados y cuidadosamente construidos. El primer ca
mino corre de la universidad liada afuera, hacia la sociedad nacional y fi
nalmente hacia el Estado. El segundo camino corre por dentro de la univer
sidad, es su circulucióii interior.

El camino exterior es la autonomía, la definición de la autonomía, de su
ámbito y dimensión, como base para una definición más exacta de las re
laciones entre la universidad y el Estado, y por tanto de sus recíprocos de
rechos y obligaciones con respecto al servido público de la educación.

Es incplazabie ya definir, sí es posible a nieel constitiiciorial, lo que es la
autojioinia, la autonomía universitaria, como una consecuencia, como una
figura de la descentralización del servicio público de la educación. Es in
dispensable que la soberanía nacional resuelva cuál es el ámbito y la di
mensión de la autonomía, en el caso de que las universidades gocen o
deban gozar de este estatuto.

Si la universidad es una institución de servicios del Estado, caracterizada
por la autonomía, ¿dónde acentuar más: en lo estatal de la universidad autó
noma, Q en lo autónoma de la universidad c_tatal?

El camino interior es la gestión universitaria. Pero se pueden visualizar
dos cmninos posibles: "una hipótesis alternativa" y "dos grandes vertientes"
de solución. O la imiveiddad como comunidad, o la universidad como cni-
pre:'a descentralizada del Estado. La posibilidad de seleccionar uno de los dos
caminos dependerá paxticulannente del concepto y la apreciación que la
uni\'crsidad, en su conjunto, tenga de la función de los trabajadores dentro
de la finalidad de la unÍN-ci-sidad, que es sustancialmeiite "el servicio público de
la educación": traducción socíopolítica más realista de la e.xpveslórj "fines
académicos". Y en particulai-, salvo el respeto a los derechos fundamentales
de los trabajadores, va a depender del concepto y apreciación que se tenga
del carácter de sus intereses corporativos y de los procedimientos para hacer
los valer dentro de la universidad. Dependerá, en suma, de la manera de
entender la asignación e integración de las funciones de los trabajadores en la
universidad y ia dimensión de sus intereses y reivindicaciones.

En caso de que fuem aún posible fortalecer la comunidad universitaria,
reconsunyéndola y actualizándola mediante la integración de las funciones e
intereses gremiales de los trabajadores dentro de la esencial orientación aca
démica de la universidad, éstos formarían parte de la comunidad y tendi'ían
así el pleno dereclio con sus correspondientes obligaciones a participar en la
gestión de la misma. En caso de que fuera imposible reconstinoirla, sobre todo
porque re quiere sólo privilegiar el carácter exclusi\'amente laboral de las
funciones de los trabajadores y, por consiguiente, dado el caso, priorizar los
intereses gremiales sectoriales sobre la glob.alidad de 1á institución univcrsi-



taria, entonces los trabajadores quedarían fuera de la comunidad universitaria
de toda posibilidad de participar en su gestión: serían sólo trabajadores y,

en cuanto tales, subordinados a los disposiciones laborales de sm empleadores.

Sin embargo ambos caminos conducen a un mismo lugar: la superioridad
de la finalidad académica de la universidad sobre las funciones de los tra

bajadores y sus intereses gremiales. En efecto, de acuerdo al primer camino,
ia total integración de los trabajadores y empleados dentro de la comunidad
universitaria se traduce en plena adhesión a la primacía de los valores aca
démicos. Y su exclusión de ella, de acuerdo al segundo camino, se traduce
en un estricto confinamiento de las tareas, intereses y reivindicaciones de los
trabajadores al campo de lo laboral. En ambos casos el desahogo de los con
flictos laborales tendría una .«alida propia, extema a lo académico, sin inter
ferencias con el ejercicio de la docencia y la investigación.

Estos dos caminos, empero, no son independientes, sino entrelazados. En
efecto, la reconstrucción de la comunidad —"esa plenitud autosuficicnte, au-
túrquica. autónoma, capaz, de resolver sus propias disidencias y contradireioncs
en su propio seno"— tendría como resultado ensanchar el ámbito y la di
mensión de la gestión autónoma de la universidad frente al Estado y dismi
nuir así las áreas y ocasiones de inten'cnción de éste. En cambio, una uni
versidad polarizada entre empleadores y trabajadores reduciría, probable
mente. el ámbito y la dimensión de la autonomía y así ampliaría las áreas y
oraciones de inters'ención estatal. Esta sería cada vez más directa y explícita,
en la medida que los conflictos laborales impidieran más frecuentemente la
ejecución de los servicios públicos de educación o en la medida que lo.s con
flictos se convirtieran en estrategias de ataque al Estado.

Evidentemente no existe en el presidente un propéisilo intervencionista
que pudiera poner en peligro el corazón de la autonomía unívcritaria; las
libertades necesarias para la vida académica. Pero sí la intención de llenar
"el vacío institucional", "la ausencia de normas realisUs v objetivas" que
padece la nueva configuración de la univenidad. Por esto, el presidente pro-
oendc claramente por la reconstrucción y la actualización de la comunidad
universitaria. De ahí la necesidad de abordar la tarca de la reforma universi
taria y de la reforma jurídica de la Universidad. Pero "si se quiebra la co
munidad universitaria", definitivamente entonces se tendrá que orientar en
forma normativa el campo de las relaciones laborales entre la Universidad y
sus trabajadores dentro del artículo 123 constitucional (¿apartado A o B, u
otras hipótesis?)

Yo en lo personal visualizo dos grandes vertientes: o fortalecer el concepto
de comunidad universitaria, para que en su propio seno existan y tengan
competencia órganos suficientes para dirimir todas sus controversias —las
dadas en el ámbito de su autonomía—, fortaleciendo los órganos pertinen
tes, que seria la lógica evolución de la Universidad a la Universidad de
masas, concebida corno comunidad^ o bien abrir la otra vertiente... la



de las relaciones laborales... considerar fuera de la comunidad universi
taria ¿ti trabajador contratado y, en este caso, sin posibilidad de acceder a
la solución de los problemas académicos porque tiene que prestar su ser
vicio bajo la dirección de la autoridad contratante... En esta hipóte.'::
alternativa tenemos que analizar las posibles soluciones. ¿Cuál es la rrla-
ción entre los trabajadores y la comunidad universitaria si ésta se manliem
como tal? ¿Cuál es la relación entre trabajadores y empleadores si se quie
bra la comunidad universitaria, y en este caso cuál es el régimen que dcbi
regir esas relaciones? ¿La del apartado A, considerado como un capitulo
especial de relaciones laborales entre factores no de producción pero si
de proporcionamiento de servicios?... Dada la naturaleza de quien cu
definitiva financia el servicio, ¿es un caso que debe ser recogido por ct
apartado B? ¿O se deben recoger otras hipótesis?-

Para fines de este trabajo conviene destacar, del discurso del presidente
que para la fundamentación de su razonamiento utilizó una de las más clásicn^
parejas de categorías de análisis sociológico, la pareja "comunidad-sociedad"
Inspirándose en este marco de referencia tipoló^co, el presidente caracterizx-
el proceso de cambio de la tmiversidad en este siglo, diagnosticó las causas
de la recurrente crisis imiversitaria y proyectó sus lineamicntos de solución
para los conflictos: "las dos grandes vertientes" de solución. Fue así qur
habló de "universidad tradicional" y "universidad de masas", de "conceptt-
tradicional de la comunidad universitaria" y "universidad bipolarizada entre
trabajadores y empleadores", de la universidad como "comunidad unix^ersi-
taria" y, si bien dicho con otras palabras, de la universidad como asociación
de empresa (estatal, descentralizada, de servicios, autónoma). Aunque las doí
categorías tipológicas de análisis sociol^co, comunidad y sociedad, hayati
sido tratadas de manera genérica y sucinta por el Ejecutivo, fueron sm em
bargo piezas claves en su argumentación y sobre todo se demostraron pro
ductivas en su diagnóstico sociológico y en su pronóstico jurídico.

A la base de nuestra reflexión está precisamente el interés en ampliar l;i
productividad empírica de un análisis de la universidad encuadrado dentrr
del marco de referencia comunidad-sociedad. Se tratará de examinar hast.n

qué punto este par de categorías son capaces de comprender y caracterizar
las tendencias predominantes de los actores univenitarios en el pasado y en
el presente, que son justamente los datos del problema universitario, y colabo
rar así a un mejor planteo del problema. Lo que intentamos es en verdad
ayudar a plantear mejor el problema con un mejor conocimiento de sus datos,
por consiguiente, enunciar mejor lo que deberá ser explicado. No excltiimos

« El Día, 21 de julio de 1977.



que otras categorías de análisis, por ejemplo, el análisis de clase y su lucha,
puedan incluirse y demostrarse en forma más rica dentro de las categorías co
munidad-sociedad.

Comunidad y sociedad. De Tónnies a Webcr

Comunidad y sociedad son dos categorías tipológicas que surgieron dentrtr
de la sociología naciente como sus primeras herramientas metódicas y sus
primeros resultados teóricos. Si se acepta que la condición de posibilidad de
la sociología como ciencia fue el momento en que la sociedad, por una serie-
de radicales y generalizadas transformaciones sociales en los siglos xvnt y xix,.
logró separarse y definirse como una realidad autónoma (separación de Ta
sociedad civil del Estado), y por consiguiente como objeto autónomo de co
nocimiento, y si se acepta que esta emancipación real y gnoseológíca de
la sociedad coincide concretamente con la violenta irrupción histórica de la
sociedad moderna, se sigue entonces que la primera tarea de la nueva ciencia
social consistió en comprender y explicar la sociedad moderna, en definirla
y distinguirla de sus sociedades precedentes, y que para lograrlo la nueva
ciencia tuvo que inventar y poner a prueba sus instrumentos metodológicos,
es decir, sus categorías de análisis, sus clasificaciones tipológicas, sus procedi
mientos técnicos de formulación y verificación de hipótesis. .. etcétera. For
mación de la ciencia sociológica y estudio de la formación de la sociedad mo
derna crecieron así paralelamente.

Es así que en el pensamiento sociológico naciente, desde Saint-Simon y
Comte hasta Durkheim y Weber, incluido Marx, se puede obscr\-ar el hecho
que los primeros conceptos metódicos y teóricos con los que se trató de cons
truir rigurosamente la sociolo^a como ciencia se entrelazaban con los que
buscaban definir la originalidad y diferencia de la sociedad moderna, y fre
cuentemente hasta eran los mismos.

Ahora bien, la mayor parte de los instrumentos conceptuales del análisis
histórico-sociológico fueron formulados en esquemas dicotómicos. "Sociedad
científico-industrial" y "sociedad colectiva de solidaridad mecánica" y "so
ciedad teológico-militar" en Comte y a su manera en Spcncer. "Sociedad
colectiva de solidaridad mecánica" y "sociedad individualista de solidaridad
oigánica" en Durkheim. Y desde la vertiente etnológica y de historia jurídica
se habló de, en L. H. Morgan, socictas: la sociedad antigua típica, y civitas'.
la sociedad moderna típica. Así como de "sociedad de status" y "sociedad de
contrato" en H. S. Maine. En todos los pensadores, aunque no siempre en
igual equilibrio, las dicotomísis cumplían una doble función analítica, una
histórica y otra sociológica. Desde la vertiente histórica trataban de identifi
car las características más destacadas de ciertas áreas de relaciones sociales
y de su mayor o menor relevancia y compatibilidad dentro de la nueva 50-
ciedsid moderna. Todas las dicotomías tenían como común denominador cl



propúrho de una comprensión y explicación sistematizada de la sociedad eu
ropea moderna, transformada por la revolución industrial capitalista y la
revolución política burguesa, en la cjue resaltaban como fenómenos constan
tes y generalizados las diveigcncias de las finalidades e intereses individuales,
oí desorden de las ideas y los valores, la especificación y división del trabajo
con sus inherentes desigualdades, la competencia y los conflictos entre indi
viduos y entre grupos, la formación tajante de clases sociales antagónicas y
de partidos políticos con proyectos sociales alternativos.

Ffr4innad Tónnies. Va a recoger en su obra tanto las tensiones de la
nueva sociedad como las categorías analíticas forjadas por la nueva reflexión
social, la naciente sociología, logrando darles una reforrnulación más siste
matizada y un uso de análisis empírico más productivo y refinado. Las cate
gorías dicotómícas de los pcnradorcs anteriores confluyeron así en una nueva
resintciizadora pareja: "comunidad-sociedad" {Gemelnschaft-CeseUschaft).
<londc ya la misma etimología alemana apuntaba y destacaba respectivamente
a lo común e integrado (gcmein) y a lo individual, aislado, suelto (gcsel). A
semejanza de las intenciones de sus predecesores, el nuevo par de categorías
■de Toniiics cumplió también la doble función teórica de análisis histórico y
sociológico. Su análisis histórico fue sin duda el más importante y v^asto, a
tal punto que frecuentemente se identifica la sociología de Tónnies con su
clasificación tipológica de la historia social. Desde esta perspectiva Tónnies
dice que 'ia sociedad" está representada y constituida por el sistema capi
talista moderno (relaciones sociales de libre intercambio), mientras "la co
munidad" está constituida fundamentalmente por las formaciones socioecon(>
micas prccapitalistas.

Podemos consUiiar que en los grandes procesos de desarrollo cultural se
contraponen dos eras: una de sociedad sigue a una era de comunidad. La
comunidad está definida por la voluntad social como concordia, costum
bre, religión. La sociedad, en cambio, está definida por la voluntad social
como convención, le^slación y opinión pública.'

"Comunidad" es la vida familiar caracterizada y regulada por una con
cordia enraizada en instintos y sentimientos naturales de pertenencia e identi
dad; es la vida de la aldea caracterizada y regulada por la costumbre en
raizada en el parentesco, la vecindad, la amistad, la cooperación en el trabajo
dentro de un común territorio; es la vida de la ciudad regulada por un es
pontáneo y profundo consenso religioso que recapitula, sublima y refuerza la
experiencia, las funciones, los valores de la vida comunitaria. "Sociedad",
en cambio y por contraste, es la vida en la urbe metropolitana, la vida dentro
de un Estado nacional, la vida cosmopolita. El consenso y la reglamentación

' Ferdinnad Tónnies, Comunitd e Sec'utá, Milán, Edit. II SagRÍatore, 1970, p. 293.
(&: sigue la uaducción italiana.)



interna de estas formas nuevas de vida social pública son respectivamente la
convención, la legislación jurídica y política, la opinión pública de los medios
de comunicación masiva, es decir, todo c! univereo de acuerdos-contratos espe
cíficos y bien delimitados entre individuos independientes entre sí, pactados
con miras a la rcalizacicn de propósitos dcíinidos y calculados recíprocamente
de manera racional de acuerdo a la norma de eficiencia y éxito. Contratos
pactados para regular conductas externas y que originan "asociaciones" de
ámbito delimitado y de contomos de validez bien circunscritos, aunque pro
gresivamente más universalizantes: desde las asociaciones de la sociedad civil
hasta el Estado y las organizaciones internacionales.

Pero Tónnies insiste frecuentemente que su par de categorías no tiene sólo
la función teórica macro de producir lipoiogías históricas, sino también la
función micro de analizar las tendencias característica.^ de las relaciones y
gi-upos sociales concretos. "Comunidad y sociedad son categorías que pueden
y deben ser aplicadas a todas las especies de grupos"; es decir, ''son liiMs
normales entre los cuales se mueve toda la vida social real".' En efecto, para
Tónnies, el objeto del análisis sociológico es la relación social, la relación
asociativa en cuanto tal, y ésta puede ser "concebida o como vida real orgá
nica —y esto es la esencia de la comunidad— o como fonnación ideal
mecánica —esto es el concepto de sociedad".® Comunidad es y expresa toda
relación confidencial, íntima, exclusiva: la esfera de las relaciones privadas
donde toda la riqueza de la persona está implicada, comprometida y es a la
vez afectada. Sociedad es y expresa todo el mundo de esas relaciones mediante
las cuales las personas se asocian sólo y exclusivamente con miras a algunos
objetivos específicos limitadamente circunscritos, relaciones donde los inter-
actorcs sociales toman en consideración sólo y reciprocamente algunas carac
terísticas de su personalidad, en particular .su capacidad de realización con
respecto al fin perseguido y pactado, y donde se atiende sólo a la acción
extema y no a la actitud interna. Es el campo de relaciones intcrpersonalcs
convencionales, interesadas, condicionadas, parciales; relaciones en Jas que
las personas mantienen una total independencia entre sí con respecto a áreas
de acción extemas a la calculada y delimitada dentro de la relación pactada:
se trata de la esfera de las relaciones públicas. La amistad y el parentesco
son así relaciones comunitarias, mientras las relaciones de trabajo c intercam
bio caracterizan la sustancia de la sociedad. En la comunidad las personas se
fusionan total e incondicionalmente; en la sociedad se fusionan sólo conductas
c intereses sectoriales y circunscritos de las personas.

El uso analítico de las dos categorías de Tónnies se fundamentó en do.s
diversos tipos de voluntad intencional dentro de las relaciones intcrpcnona-
Ics, en dos diversas formas de organización de la interacción social. La wesais-
wülc¡ la voluntad natural, espontánea, que nace de toda la persona y se

•* F. Tónnies, op. cit., p. 36.
s Jbid., p. 45.



orienta a la satisfacción de todas las exigencias y necesidades profundas de
la personalidad. La kuTwüle, el libre arbitrio, la voluntad racional, artificial.
Esta última es la voluntad que selecciona entre las alternativas de medios (es
decir, entre ciertas interacciones especificas) los más idóneos para la realiza
ción de fines previamente calculados como pasibles de alcanzar; es la voluntad
que orienta, de acuerdo a los fines buscados, las negociaciones, compromisos
y acuerdos sociales. La primera es la voluntad que resume y expresa toda
la riqueza de las pulsiones, sentimientos, deseos, ideas y proyectos de la per
sona : la voluntad que recoge y realiza la razón de vivir de la personalidad.
La segunda es la voluntad guiada por la razón para la obtención de intereses
específicos, pora actividades de interacción social tendientes a satisfacer ne
cesidades sectoriales de la persona. Ante la voluntad natural está el objeto
social de las relaciones comunitarias, que el sujeto no puede no querer in
tensamente y en la que no puede no participar comprometidamente, pues alií
se manifiestan sus razones y valores profundos de vida, ahí encuentra su
identidad y autorrealización. Ante la voluntad racional, en cambio, está el
objeto social de las relaciones sociales parciales y condicionadas, el terreno
de los intereses individuales negociados, entre las cuales la voluntad del actor
individua) debe escoger calculadamente y seleccionar con toda precisión las
más aptas y eficaces para la realización de sus propósitos; realizaciones par
ciales y no ya, como en la comunidad, realizaciones plenas de la persona
lidad, Mientras este segundo tipo de organización de la acción social com
prende todas las relaciones en la que los individuos bxiscan obtener una uti
lidad individual (relaciones de intercaníbio), el primero abarca todos los ca
sos en los que la interacción social expresa y realiza la pertenencia, integración
e identificación del actor con su colectividad de vida.

Max Webfr, independientemente de cuanto el deba teóricamente a F.
Tonnies, va a retomar la dicotomía categorial, pero al encuadrarla más e.x-
pücitamcntc dentro del marco de referencia de "la acción social" lograr;!
darle una vitalidad analítica de superior productividad en la investigación
(comprensión y explicación) de los procesos concretos de intercambio y
unión entre los actores sociales individuales y grupales. Para destacar que su
pareja de categorías servirá sólo para el análisis de los procesos vivos de acción
social, Wcber romperá desde el comienzo lingüista y semánticamente con l.i
terminología tipológica estática de "Comunidad y Sociedad" (Gt-meinschaft-
Gesellscliaft), que hace referencia más bien a dos tipos de sociedades ya hechas
y sucedidas, y la sustituirá con dos tipos de cursos de acción, de procesos en
acto: "comunización y socialización", proceso social de comunión y proceso
social de asociación {Vcrgancinschaftung, Verge-sellschaftung). Al sufijo abs
tracto alemán de sustantivación schaft ("dad" en español) opone el concreto
schaftung ("zación" en español), ambos procedentes del verbo sclurffen
("producir, crear, hacer" en español), por lo que la primera supere la si
tuación de algo ya hecho y terminado, y la segunda expresa el proceso de
producción de algo. Para Weber, antes de que ousta la "Sociedad y la Co-



iiiunidad", que como dos úidenes sociales ya constituidos y tenninados pasaat
A regular normativamente la acción social de los individuos, existen dos orien>
taciones libres y alternativas de acción social de ios individuos, dós tipos d£
proceso posibles que si son ejecutados producen relaciones interpersonales e
intcrgrupales de común integración o de mera asociación.

Desde esta perspectiva, "comunidad y sociedad" (para seguir usando una
iL-nninología más accesible) no son dos tipos de grupos o de colectivos sociales
ya cítructurados, dos tipos hechos de sociedad; son ante todo y sobre todo
dos maneras de relación social libre, modos con los cjue los actores sociales
deciden ponerse en relación entre sí, dos maneras posibles y alternativas
de interacción. El predominio en la penpectiva weberiana de la dinámica de
la interacción no excluye de ningún modo que ésta pueda rematar y de hecho
normalmente remate en grupos colectivos estructurados, en "asociación" {Ver-
band); es decir, en grupos con un orden legítimo regulador de la acción y
dotados de dirigente y cuadro administrativo. Lo que ^Veber quiere resaltar
vs que la sustancia de los grupos y hasta de la sociedad entera está consti
tuida por la urdimbre palpipante de dos relaciones posibles y probables de
interacción. La estática en superficie de las instituciones sociales y de la so
ciedad en su conjunto, como institución colectiva, no congela ya desde aden
tro, tino expresa hacia afuera la tensa o integrada dinámica de los actores
sociales en relación recíproca. La dinámica de la acción de los actores so
ciales subordina hacia sí la confección aparentemente terminada y fija de
las instituciones sociales. El destino de estas iiltimas, su permanencia o su
revolución, se remite al destino de las posibles y probables relaciones sociales.
Dicho al margen, Weber, el olvidado, es un sociólogo que cree en la libertad
racional del sujeto, en la creatividad de la persona humana, en su trascen
dencia relativa con respecto a la objetividad social. Es sin duda un "preso-
ciólogo", pero sólo para la sociología de la determinación universal y de la
causdidad única, para la sociología como nueva teología.

Si el objeto de la sociología weberiana es "la acción social" de los indi
viduos y por consiguiente también esa área de acción plural de individuos
caracterizada por su orientación recíproca, es decir, "la relación social", y si
el objetivo de la sociología es la comprensión y explicación del proceso y
los efectos de la acción —relación social ("sociología comprensiva"), se deriva
entonces como primera condición científica la necesidad teórica de clasificar
según características originales los datos sociales, es decir, las múltiples y di
versas acciones sociales de los actores, las diversas orientaciones y cursos de
acción social de las personas: la necesidad de "tipificar". "Tipos ideales
de acción, empero, que son sólo instrumentos heurísticos de comprensión de
acciones sociales empíricas, para después partir de aJú, una vez conocida cl^
y distintamente la acción social en cuestión, a su "explicación", entendida
ésta como diagnóstico de sus causas y pronósticos de sus efectos. Categorías
abstractas generales como herramientas de comprensión y explicación de ac
ciones concretas particulares; formulaciones de posibles cursos universales de



acción para el conocimiento de reales acciones particulares y contingento
Modelos hipotéticos más que teóricos, no modelos derivados de teorías, sin<<
modelos para producir teorías, modelos para producir hipótesis de explicación
que mediante la acumulación paciente de verificación empírica histórica -
social permitan producir teorías explicativas específicas y generales.

.'\hora bien, para Wcber, "lucha" {kampj), "comunización" {vcTgt-
mcimchaftung) y "socialización" [vergesellschafiung), son los tipos idéalo
fundamentales de relación social. La relación social primitiva, básica, enit'
los actores humanos es la lucha, "la acción que se orienta por el propósitf)
de imponer la propia voluntad aun en contra de la otra u otras partes", l:t
acción en la que un actor trata de imponer al otro su propio sentido y pro
pósito. La lucha entre individuos y contra individuos no importa si con base
en intereses o valores o pulsiones instintualcs o por conservadurismo inercia 1
de las costumbres y hábitos está siempre presente a la raíz de las formas di
asociación. £s la relación presocial, el estado natural Ubre antes y dentro del
orden social pactado. Sin embargo la lucha tiende más lógica que croi-il -
gicajncnte a superarse en otros tipos de relación humana menos suicida intvr-
personal y coleciivaincntc. Finalmente, toda sociedad es una estrategia institu
cionalizada de solución del conflicto. De aquí la real posibilidad y necesidad
de interacciones de integración y construcción social. "Comunización y so
cialización" serán, en efecto, las relaciones sociales que expresen y realicen
dos alternativos posibles de solución al conflicto social, dos maneras como los
individuos deciden pacificanc c integrarse.

La comunización es la relación social que constituye la alternativa má-
radical, extrema, de dar una solución a la lucha. Por medio de ella se lleva
a cabo entre ios oponentes una total pacificación c identificación. La lucha
entre individuos cesa desde el momento en que ellos entran en relaciones de
comunidad, es decir, desde que entran en una relación de mutua e incondicionaJ
aceptación de sus propósitos de acción y por consiguiente desde el momento
en que ellos deciden fusionarse dentro de un único y común proyecto de
acción, mediante el cual se solidarizan entre sí en forma plena y de! que son
responsablemente tolidarios en su realización. No importa si los actores, antes
de instaurar sus relaciones de comunidad, estaban en lucha entre sí o si no
existía iucíia entre ellos en razón de una identidad y convergencia de sus
intereses o valores. Lo que importa definitivamente en las relaciones de co
munidad es la integración y absorción de las orientaciones de las acciones
individuales dentro de una orientación común, que es considerada y aceptada
por los cictores individuales como la suya propia.

En efecto, en este tipo de relación comunitaria cada tmo de los actores
decide identificarse con pl otro, hacer suyo el propósito del otro o de los otros,
por lo que se genera espontáneamente un único proyecto común de acción
que trasciende los inter&<cs individuales de todos. £1 fundamento de la relación
de comunidad es la recíproca identidad de los propósitos y acciones de los
actores: la desaparición del interés individual exclusivo. En estas relaciones,



no los fines individuales, sino el fin del otro o de los demás es lo primordial
y normativo en la acción de cada uno de los actores. El fin de todos los
demás orienta la acción de cada uno. Se trata así de un proyecto total de
acción^ válido para la totalidad de todos los actores; un proyecto de acción
ejecutado por todos y orientado hacia la realización de todos. Por esto lo
característico de las relaciones comunitarias es la totalidad. Un proyecto de
acción orientado hacia la totalidad y ejecutado indisolublemente por la tota
lidad. En este sentido, el proyecto de acción que resulta de esta manera de
relacionarse entre los rxiores se llama común no porque incluye el común
denominador o la suma de todos los intereses individuales, sino porque cada
actor .asume incondicíonalmcnte a todos los demás. Por esto, más que ser
meramente común, es justamente comunitario, de común-unión, puesto que
los actores mediante ?u proyecto total de acción están todos unidos c identifi
cados entre si. Obviamente, la mutua e incondicional aceptación c iden
tificación de los propósitos de todos y cada uno de lo.s actores se traduce ncce.sa-
rlainciUc en una convergencia hacia un único fin válido para todos y realizador
de todos los actores en conjunto. "Totalidad y universalidad" {versusunum:
hacia un único fin de validez total) son asi característicos y sinónimos de las
relaciones de comunidad.

Por esta común-unión de las acciones individuales dentro de un proyecto
único y total se supera la anterior distancia y antr.gonismo entre individuos,
antes coincidcnlcs sólo en su recíproca contradicción y lucha. Por esta común-
unión de acción y finalidad los actores superan sus intereses individualistas, cau
santes de la lucha, a la vez que los recuperan íntegros pero transformados,
liberados de su exceso individualista o de su pcr.spectiva corporatívista. Así
la acción egocéntrica fc trasciende en cooperación incondicional y la diver
gencia individualista en convergencia común. Por la totalidad comunltaiKi de
acción .se sintetizan y rebasan las contradicciones entre las acciones indivi
duales. "La comunidad es normalmente por su fcntido la contraposición de
la lucha."

Ahora bien, por el hecho de que lodos los actores al relacionarse comu
nitariamente se orientan según un proyecto de acción total y univci-sal, resulta
que cada actor individual se transforma en parte de un lodo. Evidentemente,
esta totalidad de acción y propósito no es totalitaria, opuesta al individuo,
porque por la integración recíproca e incondicional de todas las ardone.s,
típica de la comunidad, se vuelve posible la realización de todos. Proyecto
total y universal de acción significa realización total y universal de todos sus
actores. Igualmente cl hecho de que cada actor sea parte de una totalidad ac
tores con la que se identifica y con la que él se idcmifira, hace surgir en
cada actor una innegable plenitud de satisfacción psicológica, cl sentimiento
(conciencia afectiva) de cumplimiento. De aquí cl sentimiento profundo de
arraigo a su comunidad, cl sentimiento de identificación de su vida con la
vida de la comunidad.

Por esto Weber, en su tipologización ideal de las relaciones de comunidad.



Itace énfasis en "el sentimiento subjetivo de los partícipes de constituir un
todo". No importa si lo que movió a los actores a integrarse dentro del pro
yecto común hayan sido los valores éticos, reli^osos, estéticos, a los cuales
adhieren racionalmente los actores por considerarlos en sí valiosos y dignos
de ser aceptados, o las finalidades que persiguen racionalmente de acuerdo
a normas de eficiencia, o los contenidos y foimas de la tradición que aceptan,
o bien razones sentimentales entre las personas. No importa si a la raíz de
las relaciones solidarias se encuentra ima previa argumentación racional co-
iTccta de valor o un previo cálculo racional de éxito. Lo que importa es que
al momento de la relación, la razón del sujeto, su orientación racional, ade
más de saltar del interés individual para insertarse dentro del fin comíin, se
cargue de sentimientos de pertenencia e identificación con la perdona o per
sonas que forman parte de] proyecto común de acción, con su colectividad
de vida y por consiguiente que el proyecto común, la comunidad de acción,
se convierta en su "razón de vivir" en el sentido más pleno de la expresión,
en su pasión de vida. Lo que importa es la implicación sentimental de la
persona dentro de la orientación y la acción común que sustenta la comu
nidad: el sentimiento de la comunidad como algo que es su vida misma, su
razón de vivir y morir, su \'alor. Por lo que, como en cadena, se derivarán
actitudes de lealtad, fidelidad, sacrificio, concordia, paz, entrega... en la
acción comunitaria.

Precisamente por el carácter afectivo con que se cumplen las actividades
comunitarias, las actitudes personales intimas son más importantes que las
conductas exteriores (las acciones encaman actitudes). Por el carácter afec
tivo de las relaciones comunitarias, la orientación y la práctica comunitaria
aj>arccerán como un valor, un "bien común", por el que se vive y se muere
incondicionalmente. Por esto no tendrá radical importancia para los sujetos
individuales el hecho de que dentro de la comunidad existan especificación
y división de funciones, quizás hasta competencias y jerarquías (presencia de
dirigentes y cuadro administrativo). Estos hechos sociales zio serán sino la
superficie organizativa de lo que en profundidad es total, orgánico. En su
perficie, a la apai'iencia, los actores pueden percibirse diferentes, pero en
profujididad sienten que están identificados y son idénticos.

Llamamos comunidad a una relación social cuando y en la medida en que
la actitud en la acción social se inspira en el sentimiento subjetivo (afec
tivo o tradicional) de los partícipes de constituir un todo." Comunidad sólo
existe propiamente cuando sobre la base de ese sentimiento ta acción está
recíprocamente referida y en la medida que esta referencia traduce el sen
timiento de formar un todo.'

" Max Wcbcr, op. cit., p. 33.
' Jbid., p. 34.



Sin embaigo no siempre es posible para todos los actores sociales en al
gunas áreas de su acción, y tanto menos en todas, referirse reciprocamente de
manera incondicionalmente complementaria dentro de un proyecto común y
menos aun implicarse en forma emotiva. Algunas orientaciones de los actores
(y quizás algunos actores en todas sus orientaciones), en razón de sus pro
pósitos, permanecen estrictamente individualistas, exclusivas. Son orientacio
nes hacia objetivos que el actor no entiende compartir con nadie por su im
portancia estrictamente individual, privada. El actor considera que no puede
sacrificarlos ni siquiera en parte, sino por eso mismo reducir en forma drás
tica sus posibilidades de realización individual, sin por eso tener que renun
ciar a algo que en tanto es importante en cuanto le es ventajoso personal
mente y sólo pereonalmente.

Por el carácter exclusivo y excluyente de sus fines individuales es imposi
ble para el actor "comuaizarse" con los demás. Pero, por otro lado, si los
ciuiere realizar, no puede tampoco regresar a moverse dentro de una gene
ralizada y permanente relación de lucha con los demás. Toda ludia dismi
nuye de suyo las probabilidades de éxito. La única posibilidad de alcanzar
sus fines mediante la lucha social sería una victoria universal sobre sus opo
nentes, un poder universal sobre sus adversarios en los sectores claves p.ira
sus fines. "Poder significa la probabilidad de imponer la propia voluntad den
tro de una relación social, aun contra toda resistencia". Situación posible,
pero de hecho poco probable si no se acompaña de legitimación, .-\hora bien,
el poder alcanza legitimación sólo si de alguna manera favorece a los inte-
rese-s de los dominados, es decir, si de alguna manera la realización de los
intereses privados vía poder favorece la realización de los intereses ajenos.
Por lo que la relación de poder-obediencia apunta ya a lo que Wcber llama
relación de "asociación" o "socialización".

Ahora bien, la intención de marginar la lucha y la imposibilidad de ingresar
en relaciones de comunidad impulsan a los actores a producir otro tipo de
relaciones donde se excluya la lucha entre individuos pero no los intereses
individuales: donde se excluya lo que perjudica pero no lo que beneficia
individualmente. Este tipo de relación es el de "socialización" o de "amcia-
rión". Aquí hay también un proyecto común de acción y, por consiguiente,
también solidaridad, pero a diferencia de la comunidad aquí las ventajas in
dividuales del proyecto común son lo predominante e incondicional en la
acción, aquí la solidaridad no es un fin en si mismo, sino un medio que ̂
subordina a los fines del individuo, al individuo que se entiende y aprecia
como un fin en si. Sin duda, hay una fusión de intereses individuales, pero
con miras a conservarlos y realizarlos, no para trascenderlos y superarlos. La
relación de asociación es asi sólo un medio a través del cual el individuo busca
alcanzar sus propios fines. Es sólo una saUda de emergencia de la lucha social
provocada por la acentuación de los intereses individuales. Ahora bien la
única manera de superar la lucha dentro de un contexto predominanicmcnte
individuaüsta de acción, es que cada uno de los actores, al hacer sus intercies,
haga los intereses del otro o, lo que es lo mismo, que cada actor al hacer el



interés del otro realice el suyo propio. En este tipo de relación cada actci
alcanza su fin mediante la acción y los fines del otro, por el rodeo de In
acción y los intereses del otro. Se trata de una alienación rentable, de una
recíproca utilización de acuerdo a las metas individuales.

Por esto, a diferencia de la comunidad, no existe entre los actores una
recíproca e incondicional integración y aceptación de sus finos y tanto menns
de sus personas. Se da sólo una integración y aceptación condicionada jauta
mente por los intereses propios y exclusivos. Las personas con toda su riqueza
c intimidad prescinden de ponerse en forma directa en relación y aun menos
de compromeleire sentimentalmente: lo que se pone en juego reciprocamen
te son sólo conductas pertinentes para la satisfacción de ios intereses, la accíÓTi
para el fin perseguido. En esta interacción las personas no valen por sí mis
mas, sino por su funcionalidad: por ser portadores de insumes útiles al objctix o.
Y precisamente porque aquí no se ponen en incondicional relación las per
sonas con toda su riqueza e intimidad, la orientación del proyecto común no
puede ser asumido como la razón de vida y por esto mismo no puede daisc
la impHcacicn y vibración sentimental profunda de ser partes de un todo.
Simplemente al actor no le interesa ser y sentirse partícipe de una totalidad
de acción. Lo que al actor interesa es un proyecto común de resultados es
trictamente privados.

Para lograr sus fines mediante el rodeo de la asociación con otros, el actor
individual deberá ser un realista implacable, capaz de identificar las posibles
utilidades y los posibles daños de cada interrelación. Y como la relación de
sociedad es sólo un medio para llegar a su meta, el actor individual deberá
ser en cada una de ellas lo suficientemente hábil para manejar la interacción,
de manera que ésta desemboque en los resultados calculados; es decir, deberá
ser capaz de calcular la adecuación de los resultados de la interacción c-sco-
gida para sus fines. Pero en tanto se puede calcular, en cuanto hay la posibi
lidad de prever más o menos certeramente la conducta de los otros aciore.s
es decir, de tener claras y definidas expectativas acerca del comportamiento
ajeno. De tal manera que la calculabilídad es más segura en la medida que
existen regularidades de conducta que fundamentan expectativas permanentes
y ciertas.

Sin embargo, dado que las relaciones de sociedad excluyen aquellas inter
acciones en las que se pide la implicación y fusión total de la persona entera
y por consiguiente en las que teniendo la expectativa segura de la entrega
incondicional del otro o de los otros se puede también tener la certeza de efi
cacia con respecto al propósito perseguido (evidentemente en común), las
relaciones de asociación buscan precisamente por medio de sus pactos y acuer
dos generar conductas previsibles, es decir, conductas estables, fijas, que fun
damenten constantes de expectativas. Sin la existencia de estas regularidades
de e.xpectativa con base en regularidades de conducta, la calculabilidad es
simplemente imposible. Calculabilidad, e.xpectati\'a y eficacia son así tres mo
mentos necesarios e intcrdepcndicntcs de toda relación social orientada según
intereses individualistas. En esto consiste la sustancia de "la racionalidad



M-eberiana" o con mayor especificidad lo que \Vcber llama **accÍ6n racional
de acuerdo a fines". Esta acción "está dcterininada por expectativas en el
comportamiento tanto de objetos del ntundo exterior como de otros hombres
y utiliza esas expectativas como 'condiciones' o 'medios' para el logro de fines
propios racionalmente sopesados y perseguidos".®

Racionalidad significa calcular la eficiencia de la interacción social con
respecto a la obtención de los fines que se persiguen, la capacidad de identi
ficar y utilizar los medios más idóneos y eficaces (ciertas interneciones socia
les) pora la realización de fines considerados factibles dentro de un orden
social, la facultad de sopesar la adecuación y eficacia de los medios que ac
tual o potencialmentc se tienen a disposición con respecto a los fines. Por
con iguiente, el actor se comporta en forma racional cuando y en la medida
c]uc entre las alternativas de los fines socialmcntc existentes selecciona el más
afin y cercano a su disponibilidad de medios: es decir, a la cantidad y calidad
de sus relaciones. En la acción racional los fines determinan los medios, pero
los medios a su vez determinan los fines. Cualquier inexacta medición de la
relación fines-medios, mcdios-fincs, convierte al actor en irracional, no obstante
su buena voluntad (voluntarismo no es racionalidad). £1 alcance de los fines
individuales exige ante todo racionalidad en la acción.

En suma, para alcanzar los fines individuales, se exige simultáneamente,
por un lado, la marginación de la lucha, y, por el otro, la racionalidad de
¡a conducta. La superación de la lucha sin sacrificar los intereses individualistas
es sólo posible por dos caminos, por dos maneras de relación asociativa, la
"compensación" y la "unión" de los intereses-perseguidos por cada uno de
los actores sociales. La racionalidad de la acción, en canibio, que exige cal-
culabilidad y por consiguiente definición y permanencia de expectativas de
conducta, es sólo posible por el camino del "acuerdo" o "pacto". En toda
relación social los individuos pactan sus conductas y las pactan racionalmente:
de acuerdo a su importancia y eficacia para los intereses individuales perse
guidos. Por el pacto se generan conductas reciprocas estables, que a su vez
dclinen y fijan las expectativas y por tanto posibilitan el exacto cálculo de
previsión de los resultados. Sólo por c! pacto es posible la racionalidad. Y por
la racionalidad del pacto se hace j>osible y se garantiza que la interacción sea
idónea y eficaz con respecto al objetivo buscado.

En el pacto de compensación la solidaridad entre los individuos se carac
teriza por la renuncia a ciertas conductas y utilidades personales, a cambio
de ciertas prestaciones y utilidades provenientes de otros; por la renuncia a
conductas pereonalcs perjudiciales para los intereses de los otros, a cambio
de la adquisición de conductas ajenas útiles para los fines propios. Se tra
ta de una socialmcntc obligada modificación de la estrategia y de la táctica,
pero siempre dentro de la permanente orientación hacia el interés individual.
Es un intento de establecer entre todos los actores individuales un equilibrio

" Ibid., p. 20.



generalizado entre su gratificación y su privación, su utilidad y su daño; un
intento de establecer un contrapeso a la lucha y sus daños para que se tra
duzca de alguna manera en una resultante de utilidad. Se busca, en suma, ge
neralizar socialmentc un sistema balanceado de relaciones mediante el cual a

ciertas renuncias correspondan ciertas ventajas; a las privaciones, gratificacio
nes; a las limitaciones, utilidades. Toda asociación que se expresa y realiza en
contratos, acuerdos, pactos, busca establecer balance de saldos redituables
para todos los individuos que en él participan. En el pacto de unión, en cam
bio, la solidaridad entre los indi\iduos se caracteriza por una fusión de sus
acciones para potenciar y aumentar así la eficacia con respecto a los intereses
individuales que se persiguen. Se trata sólo de unir estratégicamente las fuer
zas para maximízar los resultados útiles, para liquidar la competencia extema
y así dar a los unidos la posibilidad de un superior poder con respecto a
presentes o eventuales adversarios.

Los dos tipos de pactos son estrategias típicas para fines individualistas,
son pactos de intereses e interesados. Pero en el mundo social moderno de
lucha, que no entiende y quizás ya no puede de ninguna manera pacificarse
comunitariamente, el único posible desahogo de la lucha es reconocer que el
individuo logra su identidad sólo medíante el rodeo de la alienación que el in
dividuo alcanza sus fines bajo la condición que los demás alcancen los suyos.

Llamamos sociedad a una relación social cuando y en la medida en que
la actitud en la acción social se inspira en una compensación de intereses
por motivos racionales o también en una unión de intereses con igual mo
tivación. La sociedad de un modo típico puede especialmente descansar (pe
ro no únicamente) en un acuerdo o pacto racional por declaración recípro
ca. Entonces la acción, cuando es racional, está orientada:

a) racionalmente con arreglo a valores: en méritos de ta creencia en la
propia vinculación;

b) racionalmente con arreglo a fines: por la expectativa de la lealtad
de la otra parte.^

Ahora bien, sí las relaciones de comunización y socialización no son tran
sitorias sino permanentes y generalizadas, producen dos tipos de "asociación":
la comunidad y la sociedad. La sociedad total, a su vez, va a ser resultado
del predominio dentro de ella de asociaciones comunitarias y asociaciones aso
ciativas. La asociación se caracteriza por la presencia de im "orden", un orden
legítimo, y también por la presencia de im dirigente y un cuadro adminis
trativo que tutela y aplica el orden. Por orden se entiende una constelación
de "máximas" que le» miembros de la asociación consideran colectivamente

» Ibid., p. 33.



como válidas y así obligaiorias para su acción, como sus modelos de conducta,
su deber ser.

Conviene añadir tres observaciones para concluir la exposición de las
ideas de Weber.

La primera: ̂ Veber parle, para fines analíticos y generativos, de las orien
taciones de los individuos en su acción, y sobre la base de sus relaciones re
cíprocas e interacciones construye los grupos, las asociaciones, la sociedad en
tera. Pero, en concreto, en la síntesis de la acción social real, reconoce que las
acciones individuales forman parte de grupos sociales y están condicionados
por el orden de esos grupos. Sin negar el hecho de una real trascendencia
de la razón y libertad individual en el contexto del orden social, de acuerdo a
la instancia central de su sociología, afirma que concretamente los actores
sociales protagónicos son sujetos colectivos, son las asociaciones, fastas, a ni
vel genera!, son los estamentos y clases, y a] nivel m;ís particular de operación
social son empresas, gremios, sindicatos, clanes, iglesias, partidos... cicctcra.
Cada asociación en sí misma puede ser o comunidad o sociedad, así como las
relaciones entre las diversas asociaciones particulares pueden a su vez dar
origen a comunidades y sociedades más globales, hasta llegar dentro de la
libre y alternativa dinámica de las relaciones sociales a sociedades comunitaria.s
o sociedades sociales.

La segunda observación: la estabilidad de las asociaciones de comunidad
o de sociedad dependen finalmente de las orientaciones de las acciones de
los actores sociales. Dentro de la asociación pueden surgir individuos con
orientaciones diversas a su orden, dirigente y cuadro administrativo, individuos
capaces de polarizar a otros actores y formar así nucva.s y reales asociaciones
alternativos, aunque formalmente se encuentren todavía insertadas dentro del
orden y la dirección de la vieja asociación. En este momento resurge podero
samente la relación de lucfia social que impulsa al cambio social, es decir,
obliga a redefinir la relación entre los actores de la asociación y a rcdcfinlr.
si es el caso, las relaciones vigentes dentro de efa asociación de asociaciones
que es la sociedad. Redefinición que se lleva a r:ibo mediante nuevas rela
ciones sociales o de comunización o de socialización. Toda lucha manifiesta

que el orden de las relaciones anteriores está perdiendo o ha perdido validez
y legitimación para las nuevas acciones sociales. Se apunta a un futuro orden
diverso de relaciones. Es a.si que comunidades decaen en sociedades y socie
dades se transforman en comunidades, o bien comunidades y sociedades se
recuperan como tales a otros niveles y con otro orden. En la sociología webc-
riana la contingencia es paradójicamente "la ley" de las sociedades, muy en
concordancia con su concepción de la acción social libre y selectiva de al
ternativas.

La tercera: se debe recordar que las relaciones de comxmidad o sociedad,
como aquí de.'^critas, son tipos ideales puros de cursos de acción, por lo que
con las mismas palabras de Weber:



la inmensa Tnayoria de los relaciones sociales participan en parte de la co
munidad y en parte de la sociedad. Toda relación social, aun aquella mái
estrictamente originada en la persecución racional de algún fin... puede
dar lugar a valores afectivos que trasciendan de los simples fines queridos.
Toda sociedad que exceda los términos de una mera unión para un pro
pósito determinado, y que no estando limitada de antemano a ciertas ta
reas sea de larga duración y dé lugar a relaciones sociales entre las mismas
personas —como las sociedades creadas dentro de un mismo cuadro mili
tar, en una misma clase de escuela, en una misma oficina, en un m¡.mio
taílcT— tienda en mayor o menor grado a fomentar los afectos aludidas.
Por el contrario, una relación que por su sentido normal es una comuni
dad, puede estar orientada por todos o parte de sus partícipes con arreglo
a ciertos fines racionalmente sopesados.^'*

.\hora bien, ¿hasta que punto las relaciones sociales de la universidad en
tre sus dirigentes, profesores, alumnos, trabajadores, son hoy de comunidad
o sociedad? ¿Fueron alguna vc2 de comunidad y podrán continuar a ser co-
iiuinitarias? ¿Ya no Jo son ni podrán serlo? Colaborar a aclarar estas interro
gaciones mediante la contrastación de las normas Jurídicas y de las tendencias
reales de la universidad con los tipos ideales de comunidad y sociedad es el
objeto de estas reflexiones. Se busca fundamentalmente "tipificar", es decir,
caracterizar y clasificar las tendencias de los actores universitarios del pasado
y del presente, más que explicarlas. Puede parecer muy poco y sin duda lo
c?. Pero definir más precisamente las categorías básicas de análisis y caracte
rizar mejor los datos en cuestión ajuda a replantear mejor el problema, que
deberá ser explicado y resuelto. Lo que intentamos es enunciar mejor lo
que debe ser explicado, de manera que de ahí salgan correctamente las hi
pótesis y comprobaciones de explicación.

Una juslilieaeión que ro reposa sobre un
andiisb histórico, es una eonstrueeión en el
aire. (Durkhcim ante )a sociedad francesa
de fílosofía, 1966.)

Si bien la universidad es una de nuestras más antiguas instituciones, no
es menos cierto que su posición actual en la sociedad es totalmente nue\'a.
Dicho de otra manera, la uni\'ers¡dad se enfrenta hoy en día a nuevas situa
ciones sin poder apoyarse en muchos precedentes. El violento proceso de
cambio que ha sufrido la ha desnudado de casi todos sus ropajes tradicionales.

Idem.



Esto, a su \-ez, le impide echar mano de muchas de las armas que tradicional-
inente tuvo, .^ntc esta situación cualquier análisis de carácter histórico podría
parecer irrele\-ante o, en el mejor de los casos, nostálgico. Sin embargo es
evidente que si una de las alternativas que contempló el Ejecutivo en su alu
sión a los problemas de la universidad fue la de "reconstruir la comunidad",
lo histórico tiene que surgir de alguna manera como lo significante en el
análisis. Reconstruir es en verdad una de las tareas —y posibilidades— de la
historia, que en este caso, muy a la manera de Femand Hraudel, incorpora
u la sociología con sus iierrninientas conceptuales para dilucidar el presente a
través del estudio del pa.sado.

¡.a idea de universidad y el concepto de comunidad

Así como los conceptos de comunidad y sociedad no pueden ser mencio
nados sin evocar los nombres de Tonnies y Weber, la idea de univcreidad hace
recordar a Carrdenal Ncwrnan, Jaspcrs, Ortega y Gasset y .\braliam Flexner.
.\o es el momento de anali/.ar aqui las ideas de cada uno de estos pensadores
sobre ella, pero sí es necesario dejar claro que la universidad para ellos —y
antes de ellos— era y debía ser una comunidad; una comimidad académica
de maestros y alumnos. Podría inclusive decirse que la idea de unívcrjidad de
estos autores contaba con una especie de alma, de principio central que le
daba su propio carácter comunitario. Tanto el "claustro académico" de .Xcw-
man como el "organisnto de investigación" de Flexner, eran tipos ideales al
rededor de la Univcrsitas Magistrorum el Scholarium, que se organizó como
una corporación de oficios a principios del siglo xiit. En todo caso, la alusión
al concepto de comunidad no se referia "simplemente al espacio en cuyo in
terior se desarrolla, se enseña y se difunde la cultura, sino a una forma espe
cífica de intercambio humano, significado por la concertación libre de volun
tades como modalidad y por la verdad como objeto de creación y de distri
bución"."

Dicho a la manera de Tonnies y Weber: la universidad en cuanto comu
nidad establece una relación social en la que la actitud de los actores se ins
pira en el sentimiento subjetivo de ser partes de un todo. En ella, las voluntades
de maestros y alumnos se fusionan superando los intereses individualistas o
corporatis'os dentro de un profwsiio o proyecto de acción común; la creación
y distribución del saber, de la verdad. Universidad y comunidad han .sido
conceptos equivalentes desde su origen.

Femando Pérez Correa, "La Universidad: Contradicciones y Perspectivas", en
Foro fníemaeianal, vol. xtv, núm. 3, El Colegio de México. 1974, p. 131.



La universidad de masas, la multi-universidad y la universidad
proyecto de comunidad académica

Es un hecho que la mayoría de las grandes universidades contemporáneas
han tenido que modificar su estructura, organización y fines, de acuerdo con
las presiones extemas c internas que han sufrido como resultado de la tram-
formación general de la sociedad. Un heterogéneo torrente de factores demo
gráficos, económicos y políticos, por un lado; académicos, intelectuales y tec
nológicos, por otro, han producido este cambio. La universidad hoy, saíno
verdaderas excepciones que luchan por sostener algunas de sus características
tradicionales, se antoja más como una serie de comunidades y actividadr-
que se realizan conjuntamente dentro de una misma institución. En esta "muí-
tiuniversidad'"' el tipo ideal de comunidad se diluye bajo los efectos que la
realidad social impone. Aparecen entonces —significativamente— tendencia»-
que en Weber se llamarían de "socialización", con el objeto de racionaliza:
las complejas relaciones entre 1(» diversos elementos de la comunidad que foi-
man a la universidad. Se establecen fomias de relación Ubre que equivalen a
verdaderas alternativas de interacción en el sentido Nveberiano de la palabra.
Sin embargo estas formas de relación social deben ser cuidadosamente estu
diadas en casos concretos, como el que nos ocupa, a Bn de entender la ver
dadera dimensión metodológica de nuestras categorías de análisis. En fin, c-
precisamente en el contexto de la universidad de masas —^verdadera multi-uni-
versidad— y de la compleja sociedad contemporánea que una institución com»»
la UNAM se ve obligada a incluir, como uno de sus objetivos necesarios, a !;i
"estabilidad política interna". Así, "de ser una de las condiciones pre\ias
para poder reaUzar la docencia, la investigación y la difusión de la cultura
—que son los fines explícitos de la UNAM— acaba por convertirse en un
fin en sí mismo, en el principio cardinal del sistema". Dicho en términm
wcberianos, la lucha (kampf), que está siempre en la raíz de las formas de
asociación, que destruye y construye pactos sociales, se convierte en medio >
fin de la universidad, aunque por razones lógicas de supervivencia dé fin.it-
mente paso a alternativas de interacción menos destructivas como lo son l:t
comunicación y la socialización.

Del tipo ideal de "universidad-comunidad" es necesario pasar al concepto
de "universidad-proyecto de comunidad académica", que en términos rea
les, c históricos para el caso de la UNAM, es lo significante en la medida en
que Wcbcr también habla —a diferencia de Tónnics— no de etap.is acabadas,
sino de verdaderos procesos de comunicación y socialización. Si bien el sur
gimiento de nuestra Alma Malcr queda precisamente enclavado en la más
estricta tradición universitaría-occidental y esto se ha traducido formalmente
a los diversos ordenamientos jurídicos que le han dado estructura, organización
y fines, no ha sucedido siempre lo mismo con su existencia y funcíonamientr)

" Glaric Kerr, The Uses of the üniversxty, New Yoric, Harper Torchboolci, 1963.



reales. En todo caso, si lo que se quiere dilucidar en este ensayo son las ten
dencias y procesos más generales de la UNAM en relación con los tipos ideales
de comunidad y sociedad, no es posible dejar de lado la relación entre el
estatuto formal que encuadra a la institución en un momento dado y e) propio
proyecto real de organización académica. De alguna manera este queda plas
mado en el primero.

La UNAM y el proyecto de comunidad académica
en la Ley Orgánica de 1910

Si se hace una revisión de los ordenamientos jurídicos que han regulado
la vida de la Universidad Nacional a partir de 1910 —en que fue creada
como una institución estatal y nacional—se podrá obsen-ar la evolución
que ha experimentado en relación con su proyecto de comunidad académica.
Así los combates de Justo Sierra, Ezequicl A. Chávez y otros intelectuales del
porfiriato desde 1881 quedarían inscritos más tarde dentro de la idea do uni
versidad a la que alude Ortega y Gasset cuando se refiere a las "grandes dis
ciplinas culturales" cuya enseñanza debe constituirse en la "misión de la
Universidad". Efectivamente, de acuerdo con el artículo primero de la ley
que creó a la Universidad Nacional de México, el objeto primordial de este
"cuerpo docente" sería "realizar en sus elementos superiores la obra de la
educación nacional".

Mucho más amplio y completo era el proyecto original de quienes contri
buyeron a la creación de la universidad en 1910. Poca duda cabe de esto
después de revisar la voluminosa documentación que riia-ió de base para jus
tificar su establecimiento.** .Así pues, si bien la ley no habla específicamente
de una comunidad académica, sí logra echar las ba.scs para edificarla. Existía
ya en ella el fin-objeto de la institución, que no se desglosó entonces como
habría de hacerse en 1929 bajo la división clásica y tripartita que ahora co
nocemos. Sin embargo había sido ya considerada en esa forma por el propio
Ezcquiel A. Chávez, cuando en uno de sus varios ante-proyectos se refirió a
los tres fines que debería de tener la universidad:

1. Científico o de investigación;
2. Profesional o de docencia;
3. "De vulgarización o difusión".

Algo similar puede decirse de la idea de autonomía universitaria (es decir,
acadéiTÚca) que aunque sólo se otorgó formalmente en 1929, ya había rido

13 Alfonso de María y Campos, Estudio hislórieo-juridieo de ¡a Universidad Nacio
nal: 1881-1929, México, UNAM, 1976.

1* Ibid.



consicicradu corao parte esencial de aquel "cuerpo docente" encargado de la
educación superior nacional. A este respecto cabe mencionar que aún el ce
loso guardián de los tesoros públicos del porfiriato, José Y. Limantour, enía-
tiza en su correspondencia la idoneidad de otot^ar amplia independencia u
la nueva institución estatal. Decía Limantour a Sierra al comentar las atribu

ciones del Consejo Universitario que el segundo limitaba en lo referente a
los fondos que recibiría la universidad para su operación:

Hay que establecer una gradación en los asuntos que sólo requieren la apro
bación del Consejo en los que además de éste necesiten la de la Secretarúi
de Instrucción Pública. Soy partidario de qw se dé mayor independencia,
en este asunto, a ta Universidad.'"'

Muchos otros ejemplos pueden darse en relación con el concepto de au
tonomía, que desde los orígenes de la Universidad Nacional recurre una \
otra voz sin pensarse en que ello pudiera ser contrario al carácter estatal con
que nació la Universidad. Tal oposición se ha venido a inventar mucho rniu
tarde y con poco fundamento histórico, como aquí se puede ver.

Los fines de la Universidad Nacional y su permanencia histórica
como base del proyecto de comunidad académica

Una cosa debe quedar clara en relación con los fines de la Universidad
Nacional, y es que a partir de 1910 son éstos, en su forma triple, los que de
manera real o fingida van a constituir hasta nuestros días la razón de ser
de la organización comunitaria de la universidad. Efectivamente, desde la
creación de la Universidad Nacional de Mé.\ico en el Centenario de la Inde
pendencia, sea por intereses realmente comunitarios o por otros de índole
particular disfrazados de la idea de comunidad, se esgrimirá como argumento
fundamental de tipo tmiversiiario la necesidad de alcanzar los tres fines de
la universidad con respecto al saber y la cultura. De entonces a la fecha la
estructura y organización de la UNAM van a transformarse sustancialmente,
pero los objetivos de investigación, enseñanza y difusión permanecerán siem
pre como punto de partida de la solidaridad de los miembros de la comunidad
a que aludía Tdnnies.

Ni las vicisitudes de la política nacional y cl vasconcelismo universitario
de 1929; ni la lucha de 1933 entre "conservadores y marxistas" en el seno de
la universidad por la "autonomía absoluta"; ni la fractura del orden institu
cional de 1945, intentaron transformar sustancialmente el contenido de los
fines de la univeiridad. Menos aún, aconteció en las más recientes crisis de
1968, 1972 y 1977, caracterizadas por la violencia estatal o de grupos que

" José Yvcs Limantour a Justo Sierra, abril 22 de 1910.



nunca objetaron o pusieron en tela de juicio la idoneidad y bondad de las
metas fundamentales de la UNAM. Antes bien, durante todos y cada uno
de los conflictos, diversos grupos y protagonistas de dentro y fuera de la
institución, con proyectos diferentes y hasta antagónicos con respecto a
la estructura, organización y funciones, lian invocado como fundamento de su
actitud, la necesidad de cumplir con los fines de investigación, enseñanza y
difusión del saber. El hecho de que estos tres fines de la UN.\M —que al
gunos llaman e.\plicitos—se hayan convertido históricamente en el baluarte
de lo que hay de comunitario en nuestra universidad, reside eti el carácter de
ésta como proyecto total de acción a que hemos aludido. En efecto, la en
señanza, investigación y difusión están abiertas y dirigidas a la totalidad de
los miembros de la comunidad, son ejecutados por todos y orientados hacia
todos. Totalidad y Universidad como el vcrsusunum de Totalidad y Uni
versidad son elementos caiacterísticos de nuestra comurtidad universitaria.

Cierto que a lo largo de estos combates se han fonnulado y hasta preten
dido hacer algunas modificaciones de carácter secundario a los fines de la
UN'AM. como sucedió particularmente en 1933, pero siempre el resultado
cíe esta lucha se ha decidido en favor de la totalidad, de lo comunitario; es
decir, de la permanencia del pro>-ecto unK-ersitario en cuanto éste queda
plasmado en los tres fines de la institución. Así el combate por "la autonomía
absoluta" —como le llamaron algunos en 1933—, en que por razones de
orden ideológico y poUtíco re intentó calificar el carácter de la enseñanza,
investigación y difusión universitarias con el vocablo "socialista", no hizo
sino reafirmar los fines originales de la Universidad Nacional. Es decir, como
resultado del conflicto, los actores superaron sus intereses individualistas cau
santes de la lucha, a la vez que los recuperaron íntegros —aunque transfor
mados y ya libres del e.\ccso índividualisu».

Universidad, lucha social y relaciones asociativas de los universitarios

Característico de la UNAM a partir de 1929, pero más en particular de
1933 es la recurrencia del kantpf webcriano, de la lucha social que sólo va
a ceder ante alternativas de orden comunitario o de socializacicn. Sin em
bargo esta lucha que destruye las relaciones aíociaiiva.s va a nacer más como
resultado de los fines implícitos y de la carrera de vida de la UNAM que de
sus fines propiamente comunitarios o explícitos. Efectivamente, son las nece
sidades y fines impuestos a la universidad, desde afuera de su marco comu
nitario, los que una y otra vez hacen re.'urg¡r el espectro de la lucha social
que todo lo destruye en el seno de las relaciones sociales. Los afanes de mo
vilidad social y no la enseñanza profesional que los genera; la vacación de
crítica social y política y no la investigación científica de la que evcniual-

" Lariísa Lomnitt, "Carreras de Vida en la UNAM", en Vuelta, man» de 197fi.



mcnts podrían derivar; en fín, la formulación de ideologías sociales y no !n
difusión de la cultura van a ser las causas inmediatas de esta lucha a que
nos hemos referido.

£n todo coso, esta rccurrencia de la lucha social no es sino uno de los
aspectos más típicos de todo sistema de relaciones de asociación. Asi lo que
vendría a ser la estabilidad de la asociación de comunidad o de la asociación

de sociedad que es la univ ersidad, está expuesta a aquellas orientaciones indi
viduales diversas al orden dirigente que producen las alternativas de asocia
ción. La lucha de 1933 —como fue la de 1929 y serian en cierta manera las
siguientes— impulsó el cambio social y redefinió las relaciones existentes. El
conflicto de 1933 vino a comprobar —como sucedería en 1945— que las re
laciones sociales existentes entre los universitarios estaban perdiendo, o ha-
bían perdido, validez y legitimación como resultado de esa lucha. Como
resultado de todo ello surgió un nuevo proyecto de comunidad académica,
que estaría vigente por una docena de años más antes de desarticularse en
nuevas formas de lucha social los años de 1944-1945.

De diversas maneras debe explicarse la fractura institucional que se dio
en la üN.-VM en el año de 1945, provocada ciertamente por las formas no-co
munitarias de gobierno universitario que se introdujeron como resultado del
choque de ideologías en 1933. De esta manera, si bien la lucha de 1933 se
resolvió en favor de la totalidad de proyecto de comunidad académica con su
triple finalidad, encabezado por conservadores como cuestión circunstancial,
se hizo necesario, por razones estratégicas y de cxpeditez, adoptar órganos de
gobierno y procesos de elección de autoridades internas que en si daban lugar
no a relaciones de consenso ni aun de racionalidad asociativa, sino de ver
dadera lucha social wcberiana, kampf de política universitaria que se inten
taba justificar por erróneas pretcnsiones populistas y pseudo-democráticas.

La proliferación de órganos de autoridad, la frecuencia de las elecciones
para los múltiples cargos y la introducción de verdaderas prácticas electoristas
y de clicntelismo político, hicieron renacer la guerra social weberiana en el
seno de la universidad-proyecto-de-comunidad-acadcmica hasta llevar al pro
yecto mismo a una crisis institucional, en la cual sucumbieron todos los ele
mentos comunitarios de la universidad menos la vocación y convicción mismas
de mantener sus fines propios. Con la ley orgánica de 1945, y en particular
con la introducción de la Junta de Gobierno como máxima autoridad en el
campo de la elección de autoridades, se establecieron nuevamente relaciones
de asociación que estaban más en armonía con las formas consensúales de
1.a vida comunitaria universitaria. Cabe destacar en este caso —como lo haría
Weber— que en la reafirmación del proyecto de comunidad académica, las
razones que impulsaron a los diversos actores para integrarse con xm pro
yecto común, fueron muy diversas en lo penonal e individual. En todo caso,
si bien es cierto que en la raíz de las decisiones individuales de actuar solida
riamente estaba la discusión racional de las metas por alcanzar, habiendo
incluso un verdadero cálculo de éxito de por medio, lo significativo fue el



sentimiento de pertenencia que predominó en la acción de los protagonistas
individuales y colectivos.

La reorganización de la UNAM en 1945 demostró que los universitarios
estaban en contra del reiterado uso de la lucha social como fonna de solución

de sus conflictos. So rechazaba la alternativa de imponer la propia voluntad
dentro de una relación social que ofrecía otras resistencias. No que esta al
ternativa quedara definitivamente sepultada, pues ha vuelto a resurgir en
épocas recientes, pero sí que se le hacia a un ludo por fonnas menos destruc-
tivtis de interacción social. Por esto, así como la solución del conflicto de
1953 en favor de un proyecto comunitario de universidad, dejó abiertas las
puertas a una crisis en las fonnas de gobierno universitario, que culminó en
una fractura institucional; algo similar ocurrió con el orden de cosas esta
blecido por la ley de 1945 debido a la creciente masificación de la UN.\M,
dundo lugar a que se establecieran formas de interacción asociativa social
que vinieron a yuxtaponerse a otras de índole comunitaria. En estas nuevas
relaciones de socialización, si bien se conservó el proyecto común en su carácter
total —los tres fines universitarios—, la solidaridad generada para el efecto
no es un fin en sí mismo, sino un medio que se subordina a los intereses in
dividuales. Hay fusión de los intereses particulares, tanto de macaros como
de alumnos, pero con el propósito de conservarlos en cuanto tales y no para
superarlos o trascenderlos en un todo común.

Im UNAM, la comunidad original y los efectos de la masificación

Un examen estadístico de la UNAM a partir de la década de los 50's
re\ela con facilidad el vertiginoso crecimiento de la población universitaria.
Primero son los alumnos y luego, más lentamente, los maestros los que se
multiplican en número. Sin embargo a este cambio cuantitativo se aúna, a
partir de la misma época, otro de índole cualitativo, que es el surgimiento de
una compleja estructura administrativa que va a requerir de un gran nú
mero de empleados para llevar a cabo ios servicios de apoyo necesarios. Efec
tivamente, mientras que en 1950 se registraron un total de 3 500 profesores
e investigadores, 25 000 estudiantes y tan sólo 1000 empleados, para 1964
los totales equivalentes en números redondos fueron de 6 000 maestros, 72 000
alumnos y 5 500 empicados. Dicho en números relativos de crecimiento, la
población estudiantil se triplica en ese lapso de 15 años, mientras que el total
de profesorc-s y empleado.s se dobla en el primer caso y se quintuplica en el
segundo.^*

La misma tendencia se registra de 1964 a la fecha, en donde los totales
aproximados son del orden de 275 000 estudiantes, 17 500 maestros y 16500
trabajadores.

" F. Pérez Correa, op. eit., p. 154.



Es indudable que este doble cambio —el surgimiento de la población de
trabajadores administrativos y el acelerado ritmo de crecimiento de ésta >•
los otros dos sectores estudiantil y de maestros— va a acarrear una serie di
consecuencias que alterarán el proyecto original de comunidad académica.
Parece innecesario insistir en que el último sector que viene a unirse a los cln-
tradicionalmente comunitarios llega como im elemento necesario, a fin dr
aliviar y facilitar las cargas administrativas y de apoyo general que la reali
zación de los fines de la univeisidad proyecto de comunidad van a requerir.
En efecto, investigación, docencia y difusión en una universidad de masas y
dentro de una sociedad altamente compleja, van a requerir necesariamente
de este grupo social para su desarrollo y ejecución. Por otro lado, es igual
mente cierto que este nuevo sector llega de fuera y tardíamente a insertarse
en una institución que ha venido luchando entre sí y por fuera, para c.sln-
blecer aquellas relaciones de asociación que mejor le permitan cumplir ron
sus tarcas naturales y aquellas que le impone la sociedad en general.

Esto es, los empleados llegan como un elemento extraño y ajeno a la co
munidad establecida, pero llegan para convertirse en un elemento necesario
para el mejor funcionamiento de la institución. Ea dualidad, la contmdiccu-n
misma de este procco va a ser más evidente a partir de la década de \o>
setentas, cuando por razones grcmialisias de tipo laboral los entplcados van
a tratar de incorporar algunas de sus demandas más elementales, así como
otras de canicter plenamente extracomuniiario, al proyecto de comunidad di
rigido y encabezado por lo.s dos protagonistas originales de la universidad,
maestros y alumnos.

Históricamente, poca duda cabe de que la mayoría de las demandas ck-
mentales de la clase trabajadora en la UN.'\M fueron ignoradas por la pro
pia institución y por la sociedad nacional en general. Cierto también que su
condición laboral no era exiraord¡n.iria en el país si se le compara con oirov
sectores marginados del gnieso de la ciase trabajadora, poro no por ello pucó •
olvidaise la lamentable situación que imperaba en este sector universitario.
I..0 relevante, sin embargo, para efectos del presente análisis, es percatarse
de la verdadera contradicción que se plantea en el seno de las rclaciones co
munitarias de la UX.AM a partir de esos momentos. Desde entonces y en
buena medida como resultado de ese cambio cualitativo, así como de oti"^
fenómenos sociales, como el de la misma masificación, van a surgir alternati
vas de interacción social de tipo social dirigidas por la orientación particubi
e interesada de dixcrsos sectores y grupos universitarios. Así fueron primero
los grupos estudiantiles en 1968 (asociados con algunos maestros y empleados:.
posteriormente tocó su tumo a los empleados administrativos en 1972 (al
.salir la UNAM de un largo proceso do deterioro ocasionado por la presencia
de verdaderos delincuentes totalmente ajenos a la comunidad y a los traba
jadores de ella y que con metralletas y \ iclencia arremetieron contra los di
ferentes miembros de la unix'ersidad) y finalmente a los profesores que en
ciertos casos se asociaron a los trabajadores administrativos apartándose dt-



la relación comunitaria para enfatizar su disatisfacción en términos laborales
y aun ideológicos. Estas manifestaciones de incorformidad fueron, cada una
en su momento, verdaderas explosiones de lucha social dentro de la UN.^M,
ellas destruyeron y volvieron a establecer diferentes tipos de relaciones aso-
ciaüvas más o menos comunitarias, m;is o menos sociales.

Independientemente del surgimiento de un nuevo elemento social en la
comunidad universitaria de la üNAM, que necesariamente trajo consigo una
nueva tendencia a generar relaciones asociativas de socialización en virtud
del carácter laboral de las mismas, c^ta se transformó con la masificación
tjue sufrió y con la divcrsificación de los fines o funciones implícitas que le
impone la sociedad que la alimenta y el Estado que la sostiene. Esto es, el
rasgo fundamental de la ÜN.\^^, a partir de entonces, es la predominancia
de las relaciones de socialización por encima de las de tipo comunitario, n
pesar de que el proyecto mismo de los universitarios sea uno de comunidad
académica en función a tres fines de carácter específico y tradicional. Otra
característica propia de la UN.\M, por lo que se refiere a sus relaciones aso
ciativas, es la e.\istcncia —en el plano de las relaciones de asociación— de
las diversas unidades parciales que forman a la institución como un todo,
es la verdadera yuxtaposición de los dos tipos estudiados con una frecuente
predominancia de relaciones comunitarias entre maestros y aquellos alumnos
que inician una carrera de rida académica.

Este fenómeno, así como la existencia y yuxtaposición de rel.acioncs aso
ciativas de comunidad y sociedzid en niveles más generales, no debe aparecer
como algo extraño al análisis weberiano de la universidad. Efectivamente, si
se encontraran verdaderos procesos supeipucstos en los cuales si bien es lo
preponderante lo que tipifica, no por ello se de.sconoce el tipo de relaciones
que prevalece. Lo mismo debe decirse respecto de las relaciones de la UNAM
con la sociedad y el gobierno —nivel al cual el concepto de autonomía per
tenece— igualmente compuesto por la presencia yuxtapuesta de ambos tipos
ideales de comunidad y sociedad. En todo caso, a partir de los procesos de
masificación y surgimiento de una compleja estructura administrativa, debe
señalarse la predominancia dei cálculo racional, del pacto social que viene
a darle un sentido particular a la vida universitaria en cuanto esta no renun
cia a su proyecto de comunidad académica. .'\sí la preservación de la estabi
lidad de la institución, que una investigadora universitaria veía como fin
último, como razón de ser impuesta por la realidad de los hechos, no es otra
cosa que un sistema balanceado de relaciones de socialización establecido en
el seno de una asociación-proyecto de comunidad, mediante el cual a ciertas
renuncias corrcsjjonden ciertas ventajas, a las privaciones gratificaciones y
así se conserva la aptitud do orientar la acción comunitaria a tres fines prio
ritarios. Se trata de un verdadero pacto de unión entre los miembros ori
ginales a la comunidad, y el protagonista tardío que aparece como necesario
en los días de la masificación. La inserción de este sector se hace no en
términos de comunidad, sino en aquellos propios a la sociedad y dentro de



una institución que, conservando su proyecto de comunidad y amplias zonas
de relaciones comunitarias en su interior, se ve obligada a establecer en otros
ámbitos de su vida un cálculo racional, un pacto social, un sistema de rela
ciones asociativas de socialización que le dan garantía de existencia y es
tabilidad.

Comunidad y sociedad en las relaciones entre maestros y
alumnos en el interior de ¡a universidad

Cuando aludíamos ai carácter comumtario de ciertas e importantes re
laciones de asociación universitaria que prevalecen en la UNAM, pensábamos
sobre todo en las relaciones de trabajo académico que se desarrollan en d
marco de las comunidades parciales que forman a la universidad. En efecto,
cada escuela, facultad o instituto —con marcadas diícrencias de grado, regidas
por causas históricas en el desarrollo de esa dependencia o la rama del saber
que Las orienta y les da vida— conserva una fuerte dosis de comunidad para
las relaciones de asociación e interacción entre maestros y alumnos. Esto pa
rece ser especialmente cierto en el caso de los centros e institutos dedicados a
la investigación, pero también es cierto para escuelas y facultades que llegan
a ser los centros originales del reclutamiento académico en la mayoría ele
los casos.

Dado que, como se ha diclio, la biografía particular de cada unidad aca
démica dentro de la ÜN.^M tiene aspectos de difícil comparación con otras
dependencias, y ante una falta de estudios singulares de esta naturaleza, re
sulta imposible dar una idea acabada de lo que sucede en este campo dentro
de la uni\'crsidad. En todo caso, los estudios en proceso sobre estos claustros
académicos, como lo son el del Instituto de Biomédicas, el del Centro de Ins
trumentos y otros todavía en gestación, penniten percibir la existencia de
fuertes lazos comunitarios entre los dos elementos originales de la comunidad
universitaria.

£1 caso del Instituto de Biomédicas,*' que estudia la antropóloga Lomnitz
—a pesar de lo singular que pueda ser, en virtud no solamente de la rama
del saber que lo orienta, sino de la biografía político social del instituto—,
ya nos confirma esta idea de que en el seno de las unidades académicas par
ciales que forman a la universidad se encuentra el reducto, el embrión mismo
de lo que hay de comunitario en la UNAM de hoy. Así pues, los procesos de
reclutamiento que ella describe nos recuerdan no al medido cálculo de las
relaciones de asociación social, sino al aprendiz y al maestro del gremio con
vertido en claustro académico. Lo mismo debe decirse del trascendente, y
por momentos penoso, proceso de aprendizaje académico hasta que se obtiene
la independencia académica para iniciar otro ciclo similar desde rma posición

L. Lomnitz, Manuscrito provisional proporcionado por la autora.



inversa. En el caso del instituto en cuestión, va a ser precisamente la wcigen-
cia de la sociedad extema y modernizante con su sofísticación técnica lo que
\'enga a producir los mayores cambios en el tipo de relaciones asociativas. .-X
pesar de este cambio a relaciones de tipo social van a conservarse otras de
índole comunitaria con su fuerte corte afectivo, lo cual pcnnitc a los prota
gonistas tener una alternativa abierta para adoptar por razones de verdadera
solidaridad, relaciones y fines comunitarios no sólo en el marco de su asocia
ción parcial, sino de toda la organización univci3itar¡a.

Muy probablemente en otras unidades académicas de la UNAM, en donde
los factores tecnológicos y el mercado de trabajo permanecen un tanto ntás
alejados de la cotidianeidad del académico una versión mucho más comuni
taria de las relaciones de asociación universitaria, sea lo que prevalezca. Una
vez más, pero ahora en sentido inverso, puede decirse que no por ello la ra
cionalidad del cálculo social wcbcriano deja de hacerse presente como re
sultado de cuestiones de orden político o ideológico, con lo cual lo carac
terístico vuelve a ser la yuxtaposición y coexistencia de los procesos de socia
lización y comunización a que hemos venido haciendo referencia. Efectiva
mente, de una manera u otra, las exigencias de la sociedad exterior obligan
a los universitarios —en todo caso les pcnniten— a establecer relaciones de
carácter social, producto de intereses parciales que pactan una unión para
alcanzar fines también individuales o corporativos con un mínimo de fricción
o lucha social. £1 problema, una vez más, está en la ordenación de los sis
temas, de las asociaciones parciales de diverso tipo, que a su vez e.":tán en
marcadas en otras mas amplias con tal o cual tipo asociativo predominante.
¿\sí es innegable que las acciones individuales de los universitarios —ya co
munitarias, ya de socialización— se ven afectadas por el tipo de relaciones
de asociación de unidades más amplias que las contienen como las del país, el
gobierno y un sin fin de grupos, instituciones y asociaciones.

La incidencia de estas heterogéneas relaciones de asociación tiende a al
terar la estabilidad misma de la UNAM en cuanto ésta forma parte de un
universo social determinado, como es el de México. De la inisnja manera,
afectan a su equilibrio interno las acciones de los xmivcrsítarios que tienen
orientaciones diversas al orden, dirigentes y cuadro administrativo de la ins
titución, produciendo una polarización que en su caso da lugar a asociaciones
alternativas que generalmente quedan insertas en un orden asociativo de otro
carácter. El hecho de que produzcan relaciones afectivas —como es frecuente
en una asociación académica como la UNAM— no hacen que lo comunitario
.sea lo predominante en la tipificación.

Conclusión

A lo largo de este ensayo se ha hecho un doble esfuerzo: por un lado,
se ha desarrollado un discurso teórico que se supone es el relevante en el
contexto de las declaraciones del jefe del Ejecutivo y los problemas por los



cuales atraviesa la Universidad Kacional Autónoma de México; por otro, sr
ha intentado caracterizar las relaciones predominantes que han prevalecido
en la asociación universitaria desde su fundación como universidad nacional

y estatal en 1910. Ambas tareas pretenden tener una justificación natural en
la urgencia de definir claramente la posición de la UN.-\M por medio dr
criterios científicos, de reflexiones académicas, que como institución de cien
cia y cultura son las que deben predominar en la solución de sus problcm.x».

Se ha visto aquí cómo la UNANf, en cuanto sui^e de la tradición occiden
tal y universitaria, se contempló desde un principio como una comunidad
académica —estatal y nacional— ordenada en relación a tres fines superiores:
la investigación, enseñanza y difusión del saber y la cultura. Precisados asi
los fines de la asociación, puede decirse que el establecimiento de relacione^
de comunidad fue necesario como traducción de esta triple vocación. Los fl-
nc.s de la UN.AM son su razón de ser comunitaria y le imponen la ncce^^d.^<l
de oi^anizarse al menos romo proyecto de comunidad: de comunidad ac.adé-
mira y universitaria.

Paralelamente, por razones siempre extemas a la institución, pero qur se
traducen en situaciones a las cuales los miembro.s del pro^xcto de comunidad
no pueden dejar de enfrentarse, la UN.\M se ha visto en la necesidad de
c.stableccr también, después de periodos más o menos largos de lucha social,
relaciones de asociación social. Éstas no sólo han llegado a ser lo predomi
nante en aspectos extemos a la univcnidad. sino que aun tienen esta cualidad
oim.s formas de interacción típicamente internas. En otras palabras, conm
resultado de cambios sociales, tales como la masificación social y universitaria
y la tecnificación de la ciencia, la UNAM se ha visto en la necesidad de
establecer entre sus miembros o entre éstos y fuerzas más o menos ajenas a
ellos y sus funciones, \'crdaderos pactos de unión con el objeto de conservar
formas de interacción siempre alejadas de la lucha social. A las relaciones
comunitarias que prevalecen y le son inherentes a la organización universi
taria se han sumado así otra.s de índole social, que implican la predominancia
parcial o total de intereses individuales o corporativos que tienden a nulifi
car los fines; de la univcrsidad-proyccto-de-comunidad.

De esta manera, si bien lo que caracteriza a la UNAM en la actual situa
ción es la yuxtaposición de los procesos de comunicación y socialización y
aun una predominancia de los segundos, la institución, para seguir siendo
universidad, tendrá que mantener no sólo un gran número de relaciones co
munitarias que sea suficiente para seguir llamándose comunidad académica,
sino ante todo para realizar los tres fines que la han definido, la definen y
la definirán como un proyecto de comunidad académica.


